
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
CIUDAD DE LAS VARILLAS

______________________________________________________________

El Honorable Concejo Deliberante

De la Ciudad de Las Varillas

Sanciona con Fuerza de

Ordenanza:

Artículo 1: Dispóngase el aumento de las cuotas de los sistemas de vivienda de

acuerdo a los siguientes valores.-

a) Plan Techo (Ord. 84/96): Cuota Preadjudicación $ 280,00; Cuota Adjudicación

$ 560,00.-

b) Plan Unidad (Ord. 48/99) de 43 mts.2: Cuota Preadjudicación $ 230,00; Cuota

Adjudicación $ 460,00.-

c) Plan Unidad (Ord. 48/99) de 72 mts.2: Cuota Preadjudicación $ 350,00; Cuota

Adjudicación $ 700,00.-

d) Plan Primer Hogar I (Ord. 73/03): Cuota Preadjudicación $ 280,00; Cuota

Adjudicación $ 560,00.-

e) Plan Primer Hogar II (Ord. 108/05): Cuota Preadjudicación $ 280,00; Cuota

Adjudicación $ 560,00.-

f) Plan Mi Familia Mi Hogar (Ord. 11/06): Cuota Preadjudicación $ 150,00; Cuota

Adjudicación $ 380,00.-

Artículo 2: Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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